RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001255, Ent. N° 1070/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativas a la compra directa por excepción               Nº 9/2014 por el período enero-abril de 2015, de un servicio de limpieza con destino al Hospital Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del Campo, así como antecedentes relacionados con la Licitación Pública Nº 1/2014 con el mismo objeto, a partir de mayo de 2015;
RESULTANDO:  1) que la Dirección del Hospital, con fecha 28/11/14, solicita proceder a la Contratación Directa con la empresa San Jorge (Rebollo Vicente Jorge Eduardo) que viene prestando los servicios como adjudicataria de la Licitación Pública Nº 3/2012,  por el período enero-abril de 2015, mientras culmina el proceso licitatorio para el Ejercicio 2015;

2) que se adjunta Resolución del Ministro de Economía y Finanzas de fecha 9 de diciembre de 2014 declarando que la contratación directa de la empresa San Jorge para el Servicio de Limpieza del Hospital Centro Geriátrico por el período enero-abril de 2015 por la suma de        $ 11:897.746 impuestos y ajustes incluidos, se encuentra comprendida en la causal de excepción dispuesta por el Numeral 9, del Literal C) del Inciso 2 del Artículo 33 del TOCAF;

3) que el gasto se hace con cargo a la afectación 016, de fecha 14/01/2015, inciso 29 ASSE,  unidad ejecutora 063 Hospital Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del Campo, financiamiento 11 rentas generales, objeto del gasto 278, a San Jorge (Rebollo Vicente, Jorge Eduardo) por la suma de $ 11:897.746; 

4) que no consta la aceptación de la empresa a la propuesta de Contratación Directa;

5) que respecto al proceso licitatorio para el Ejercicio 2015 consta que, una vez cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 17 de octubre de 2014, se presentaron siete firmas del ramo: Grupo Eulen Uruguay de Servicios SA, Vedegal S.A., San Jorge, Suárez Fernández, Hilton (La Proa), Pulso SRL, Asociación Apex y Samilar S.A.; 

6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 29 de diciembre de 2014, descalifica a las empresas Apex y Vedegal por no haber presentado el depósito de mantenimiento de oferta y a La Proa por tener informes de incumplimiento en otros servicios de ASSE. Aconseja adjudicar en definitiva a Samilar S.A. (ISS) por menor precio y cumplir los requisitos solicitados en el pliego;

7) que concedida la vista del Artículo 67 del TOCAF se presentan las firmas Vedegal SA y San Jorge y con fecha 6 de febrero de 2015 objetando el procedimiento. Estudiadas las observaciones realizadas, la Comisión Asesora de Adjudicaciones ratifica su recomendación; 

8) que el plazo de la contratación es de un año prorrogable por un año más y el gasto se imputa con cargo a la unidad ejecutora 063 Hospital Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del Campo,   programa 401, Objeto del gasto 278 por $ 18:579.624 impuestos incluido, más ajustes de precios según Pliego, por el período mayo-diciembre 2015; 

9) que se adjunta proyecto de resolución de la Directora del Hospital Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del Campo de fecha 18 de febrero de 2015, sometiendo a consideración del Directorio de ASSE la contratación directa por excepción por el período enero-abril 2015 y, asimismo, la Licitación Pública Nº 1/2014;

CONSIDERANDO:  que tanto la Compra Directa por excepción y el procedimiento licitatorio remitidos, se enmarcan en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que sus respectivos gastos no merecen objeciones legales;                                 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, y recabada la conformidad de la empresa adjudicataria de la Contratación Directa, cométese a la Contadora Delegada en ASSE,  la intervención del gasto derivado de la misma por $ 11:897.746 impuestos y ajustes incluidos;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente adjudicando la Licitación Pública Nº 1/2014, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto  por $ 18:579.624 impuestos incluidos, más ajustes de precios según Pliego de Condiciones, por el período mayo-diciembre 2015, más la posible prórroga, previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;

3) Cométese asimismo, a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010); 

4) Comunicar a la Contadora Delegada en ASSE; 

5) Devolver las actuaciones.
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